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caída durante el transporte. Las botellas deberán llevar, a.s1
mismo. los elementos protectores de las válvulas durante su
transPorte.

6. Las botellas se tratarán con sumo C'Uidado tanto en la
carga y descarga de los \'"ehlculO,$ como en su reparto a los
consumidores, evitando en 10 posible choques y otras causa.s que
puedan afectar al normal estado de las mismas.

7. se recomienda no se dejen expuestaa al sol cuando la
temperatura sea· elevada. «

8. Durante el reparto a los consumidores, siempre habrá una
persona encargada. de Vigilar el veblculo, salvo cuando la car
ga máxima de éste no exceda. de 1.000 kilogramos y no trans
porte más de 35 botellas de 12,5 kilogramos de O. L. P. o BU

equivalente de otro tlpo.
9. Se prohibe llevar en los vehículos a personas ajenas al

personal del .servido.
10. Cada veWeu10 llevará dos extintores, como minimo, de

polvo seco, de capacidad adecue.da al peso de gas transportado,
en 'proporción de cinco kllogramos de extintor por ca-da 1.000
kilogremOS de· G. L. p .. transportado. El per80nal de trasporte
deberá conoeer perfectamente el funcionamiento y utilización
de lo.s aparatos extintores.

Art. 16. Autorización de ros instalaciones.

1. El funcionamiento de los Centros de Almacenamiento y
distribución de O. L. P. de primera, segunda y tercera catego
ría y el de las Estaciones de Servicio· requieren la autorización
de la correspondiente Delegac1ón ProvinciaJ. del Min1Bter1o de
Industria, para lo cual el interesado presentará Instancia acom·
pañada de un ptoyecto completo de la instaleción, con Memo
ria descriptiva, señalando Isa características principales de la
misma. -

2. Los Centros de capacidad superior 6. 37.500 kilogramos,
conforme se indica en el párrafo 2 del articulo segundo debe
rán ser autorizados por la Dirección General de Energía y Com·
bu,tlbles a propuesta de la correspondiente Delegación Provln
clal del Mlnlsterlo de Industria, p&ra lo euaI presentarán la
docmnen~lón sefialada en el apartado ant<¡rlor.

3. Para. el alma.oenamiento -de botellas, con destino a auto
moción. o el de botellas y cartuchos en las Estaciones de Ser·
Vicios, deberá acomp&l1arse, a la doeumentec16n a presenter
e.nte las Delegaciones ProVinciales del Ministerio de· Industria,
escrito de conformidad expedído por CAMPSA.

4. Una vez autorizado el Centro y con anterioridad a su
funcionamiento, la Delegación Provincial del Ministerio de In.
dustrla comprobará la categoría que le corresponda, y si reúne
las condiciones y medidas de seguridad que le sean de apUe&
c1oo, levantará el acta de puesta en ma.rcha-.

-5. Las DelegacIones Provinciales del Ministerio de Industria
deberán realizar, una vez al afio, o en menor plazo, si circunstan·
cías espeeiales lo requieren, en todos los <:'entros de Alma~

namiento y Distribución de O. L. P., una inspecclón a efectos
de comprobar:

a) Que no se sobrepase los contenidos totales de O. L. P. en
vaaados en botellas que han sido autorizados.

~) Que se cumplan 168 cond1cion~ y medidas de seguridad
sefialadas reglamentariamente.

6. Las personas o Entidades que deseen establecer los &1.
macenamientos a que se refieren los articUlas 12 y 14 deberán
solicitarlo de la Delegaclón ProvlnclBl delMlnJster10 de Indus
tria correspondiente al lugar de su emplazamiento, acompa
fiando eert1fioac16n de la Empresa suministradora de O; L.P. en
la que se acredite que e! almacenamiento reúne las condlcionea
y medidas de segurIdad reglamenta..l....

A la vista de la documentación presentada y previas 1tls
acJanu:jones e Informaelón comPlementarla que la Delegación
Provincial estime ne.....rto solicitar del peticionario y de le.
Empresa suministradora., dicho Organismo, una vez comprobado
que los almacenam1entos reúnen los requisitos que se estable-
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een PEtra ellos en los artlculoe 12 y 14 Y demás que les sean
aplicables, resolverá lo que estime procedente, inscribiendo, en
su caso, el Almacenamiento en el Registro correspondiente, a
efectos de BU revisión periódica.

7. Con independencia de lo anterior, la Empresa sumin1&
tradore. del O. L. P. podrá realizar a los expresados Centros
de Almacenamiento y Distribución y e. loa e.lmacenamientoa a
que se- refieren los artículos 12 y 14, las visitas que se estime
conveniente, debiendo dar inmediata cuenta a. la respectiva
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de las post.
bIes anomaliEts observadas.

Art. 17. SanciOnes.

1. El incumplimiento de los preceptos contenidos en el
presEnte Reglamento se sancionará por los DelegadOs provin
ciales del Ministerio de Industria con multas de 5.000 pesetas.

2. En el. caso de resistencia al cumplimiento de lo dispuesto
por la Delegación, de reincidencia en la falta o de gravedad en
la infracción, el Delegado pro\incial del Ministerio de IndU&o
tria pondrá el hecho en oonoclmlento del Gobernador civil
proponiendo multa hasta. de 10.000 pesetas.

3. De repetirse más veces la' infracción o si se trata de una
infre.cclón grave por sus posibles oonsecuenc1a.s en me.teria de
seguridad, se pondrá el hecho en conoc1m1ento de la Dirección
General de Energía y Co~bust1bles, la cual podrá imponer una
sanción hasta de 50.000 pesetas.

4. Contra los acuerdos de las Delegaciones Provine1ales del
Ministerio. de Industria o del GobernadQr c1vll. los interesados
podrán recurrir en Q1zada ante la Dirección General de Ener.
gía y Combustibles.

5. En caso de desacuerdo entre e! Gobernador civil y la
propuesta de la Delegación Provincial del· Ministerio de Indus
tria, se dará por ésta cuenta de lo actuado a la Dirección Ge
neral de Energía y Combustibles, para que tome las determiw
naciones que procedan.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de octubre de 1970 sobre aplicaci6n
de hecho del GATT a la isla ele Tonga.

Ilustrísimos sefiores:

Según comunica la Secretaria del GATT en su doctnllento
L1344l1. de fecha 13 de octubre. e! Gobierno de! ReIno Unldo
de la Oran Bretafia ha informado que la· isla de Tonga ha
adquirIdo el 5 de junio de 19'10 la autonomla completa en la
dirección de sus relaciones comerciales exteriores.

En consecuencia, la Recomendación 'de 11 de nov1embre
de 196'7. que prevé la aplicación de hecho del GA'l'T entre las
Partes contratantes y un territorio que acceda a la autono
mia es aplicable a la isla de Tonga.

Por lo tanto, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que los derechos establecidos en el anejo nl1mero 1 del De
creto 2105/1963. de 12 de agosto, .se apliquen a las mercancfas
procedentea de la Isla de Tonga.

Lo que oomunico a VV. IL p...... SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aliOlI.
Madrid. 23 de octubre de 1970.

FONTANA CODINA

limos. Sres. D1rectorea generalea ee Polltlca Comercial y PoI1.
tica Arancelaria e rmportac1óD.


